
VER MÁS+

VER MÁS+

CONTACTO

Iris Tinoco / Anexo 8446 / itinoco@onpe.gob.pe

ELABORADO POR

Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas de la ONPE

Jr. Washington 1894, Lima - Perú

(511)417-0630

www.onpe.gob.pe

informes@onpe.gob.pe

Tras la emisión de resultados al 100% por parte de la Oficina Nacional de Procesos Electorales 

(ONPE), el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) hizo entrega de las credenciales a los 25 

gobernadores y vicegobernadores regionales.

La entrega de credenciales se realizó en sesión solemne presidida por el titular del JNE, Víctor 

Ticona Postigo, a la cual asistió el presidente de la República, Martín Vizcarra Cornejo, el jefe de la 

ONPE, Manuel Cox Ganoza, entre otras autoridades. 

El presidente de la República reconoció la labor de la ONPE  y  las instituciones electorales  (JNE 

y RENIEC), en las elecciones regionales. �Gracias a su trabajo se desarrollaron unas elecciones con 

tranquilidad, transparencia y eficiencia siendo los resultados el reflejo del respeto a la voluntad 

popular�, puntualizó.

Jefe de la ONPE asiste a entrega de credenciales a 25 gobernadores 
regionales 

Tras la emisión de resultados
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La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) terminó de procesar el 100% de las actas 

electorales correspondientes al Referéndum Nacional 2018 que se realizó el domingo 9 de 

diciembre.

Este trabajo se realizó en los centros de cómputo implementados en las 94 ODPE instaladas en 

todo el país, para recibir las actas provenientes de más de 84 mil mesas de sufragio. Los resultados 

por cada circunscripción están publicados en el sitio web de la ONPE: www.onpe.gob.pe. En ese 

mismo portal se encuentran publicadas cada una de las actas elaboradas por los miembros de mesa 

para el desarrollo de este proceso electoral. 

La ONPE logró procesar, en poco tiempo, el total de actas debido a la implementación del voto 

electrónico presencial y del sistema de escrutinio automatizado que facilitó la transmisión de los 

resultados a la sede central y posteriormente consolidados en los centros de cómputo.

ONPE culmina procesamiento de actas electorales del Referéndum 
Nacional 2018

Se llegó a procesar 84,559 actas

SÍNTESIS ELECTORAL
Semana 146 - lunes 31 de diciembre de 2018 - Lima, Perú

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) informó que el Partido Morado logró 

completar el número de firmas de adherentes requerido para tentar su inscripción como 

agrupación política, según lo estipulado en la Ley 30414 aprobada por el Congreso de la República.

De acuerdo a la gerencia de Gestión Electoral de la ONPE, a comienzos del año el Partido Morado 

entregó un primer paquete de firmas, de las cuales 611 mil 560 de 917 mil 088 fueron declaradas 

válidas; mientras que en un segundo lote completó las 733 mil 716 firmas necesarias para su 

inscripción en el Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

La verificación de firmas es un procedimiento que sirve para determinar si las firmas de adherentes 

presentadas por las organizaciones políticas en proceso de inscripción tienen características 

similares con las registradas en el padrón electoral remitido por el RENIEC.

ONPE concluyó verificación de firmas del Partido Morado

De acuerdo a la Ley 30414
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